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BASES DEL TORNEO PREBENJAMIN “B” (2019) 

 

El Torneo constará de una Liguilla en la que participarán 6 Equipos, enfrentándose 

todos contra todos. Los equipos no sumarán ningún punto por partido ganado o 

empatado, ya que es un TORNEO de PARTICIPACIÓN. Los partidos tendrán una duración 

de 15 minutos. Todos los equipos tendrán un trofeo. 

EQUIPOS 
CARTAGENA F.C. – A.D. LA UNIÓN – NUEVA CARTAGENA F.C.  

C.D. LA PUERTA – C.D. MEDITERRANEO- C.D. CIUDAD DE LA UNIÓN 

 

CAMPO 4 (FÚTBOL 5) 
PRESENTACIÓN A LAS 9.30 

10.00 CARTAGENA F.C  – AD LAUNIÓN 

10.30 NUEVA CARTAGENA F.C. – C.D. LA PUERTA 

11.00 CD MEDITERRANEO – C.D. CIUDAD LA UNION 

11.30 CARTAGENA F.C  – NUEVA CARTAGENA F.C. 

12.00 A.D. LA UNIÓN – CD MEDITERRANEO 

12.30 NUEVA CARTAGENA F.C.- C.D. CIUDAD LA UNION 

13.00 CARTAGENA F.C - C.D. LA PUERTA 

13.30 A.D. LA UNIÓN - C.D. CIUDAD LA UNION 

14.00 DESCANSO 

15.00 NUEVA CARTAGENA F.C.- CD MEDITERRANEO 

15.30 A.D. LA UNIÓN – C.D. LA PUERTA 

16.00 CD MEDITERRANEO - CARTAGENA F.C 

16.30 C.D. CIUDAD LA UNION – C.D. LA PUERTA 

17.00 A.D. LA UNIÓN – NUEVA CARTAGENA F.C. 

17.30 CARTAGENA F.C - C.D. CIUDAD LA UNION 

18.00 C.D. LA PUERTA - CD MEDITERRANEO 

18.30 ENTREGA de TROFEOS 

 

NOTA: A partir de las 14.00 podrán recoger el Picnic de la Comida. 

 

NOTA IMPORTANTE: Desde la organización, y como viene siendo habitual, solicitamos a los equipos 

participantes que traigan, en la medida de lo posible, productos alimenticios no perecederos, con 

el fin de que al finalizar el Torneo, dichos productos se donen a Cáritas. Gracias de antemano. 

Además, se realizara una RIFA pro-ayuda al torneo por lo que cada Club deberá aportar algún 

tipo de material deportivo identificativo del mismo, como figura en el ARTÍCULO 6. 


